
Provincia del Neuquén
2025

Número: 

Referencia: EX-2024-02391713- -NEU-MEPI - LICITACIÓN PÚBLICA - CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-02391713- -NEU-MEPI del registro del Ministerio de Economía,
Producción e Industria; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, tramita la contratación del Servicio Integral de
Limpieza de los inmuebles ubicados en calles Carlos H. Rodríguez N° 364, Hipólito Irigoyen N° 177/179,
Ignacio Rivas N° 290, Diagonal 9 de Julio N° 67, Entre Ríos N° 34, Rioja N° 313, Avenida del Trabajador
N° 650, Elordi N° 547, Alcorta N° 287 (esquina Misiones) y Elordi N° 444, de la ciudad de Neuquén,
Lanín N° 150 de la ciudad de Centenario, Avenida 12 de Julio Nº 724 de la ciudad de Zapala, Millaqueo
Nº 259 de la ciudad de Villa La Angostura, Julio Argentino Roca Nº 451 de la ciudad de Junín de los
Andes, Hipólito Irigoyen Nº 215 de la ciudad de Rincón de los Sauces, Maipú N° 62 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y el servicio de cafetería para personal no convencionado del edificio de
Alcorta Nº 287 (esquina Misiones); por un periodo de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual o
menor período, previo acuerdo entre las partes;

Que el servicio estará destinado a la Tesorería General de la Provincia, Dirección Provincial de Estadística
y Censos, Dirección Provincial de Transporte, Oficina Provincial de Contrataciones, Oficina de
Intervención en Violencia Laboral, Coordinación de Gestión de Recursos Humanos Centralizado, Dirección
Superior de Capacitación y Fortalecimiento de la Función Pública, Dirección Superior de Relaciones
Laborales, Junta de Disciplina, Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial, Dirección
Provincial de Rentas y las Delegaciones respectivas; todas dependientes del Ministerio de Economía,
Producción e Industria;

Que el servicio de limpieza resulta imprescindible para mantener en condiciones de higiene y salubridad los
espacios comunes y de las personas que trabajan en las respectivas oficinas, y el servicio de cafetería es
necesario para dotar al personal no convencionado del refrigerio diario;

Que se han gestionado los correspondientes Pedidos de Suministro y su Solicitud de Provisión Nº 4324,
todos emitidos por el Sistema de contrataciones de la Provincia del Neuquén (Sa.Fi.Pro.);

Que atento el monto estimado de la contratación corresponde efectuar un llamado a Licitación Pública;



Que se cuenta con las partidas presupuestarias correspondientes para atender el gasto;

Que ha tomado debida intervención la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía,
Producción e Industria;

Que por lo expuesto, corresponde proceder a la emisión de la presente norma, autorizando el llamado a
Licitación Pública de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1°, Inciso a) y 2°, Inciso a) del Decreto
DECTO-2024-342-E-NEU-GPN, modificatorio del Decreto Reglamentario N° 2758/95 de la Ley de
Administración Financiera y Control 2141;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía,
Producción e Industria a realizar el llamado a Licitación Pública para la contratación del Servicio Integral
de Limpieza con destino a los inmuebles ubicados en calles Carlos H. Rodríguez N° 364, Hipólito Irigoyen
N° 177/179, Ignacio Rivas N° 290, Diagonal 9 de Julio N° 67, Entre Ríos N° 34, Rioja N° 313, Avenida
del Trabajador N° 650, Elordi N° 547, Alcorta N° 287 (esquina Misiones) y Elordi N° 444, de la ciudad de
Neuquén, Lanín Nº 150 de la ciudad de Centenario, Avenida 12 de Julio N° 724 de la ciudad de Zapala,
Millaqueo Nº 259 de la ciudad de Villa La Angostura, Julio Argentino Roca N° 451 de la ciudad de Junín
de los Andes, Hipólito Irigoyen N° 215 de la ciudad de Rincón de los Sauces, Maipú N° 62 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y el servicio de cafetería para personal no convencionado del edificio de
Alcorta Nº 287 (esquina Misiones); por un periodo de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual o
menor período, previo acuerdo entre las partes.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del Pliego de Bases y Condiciones, el que como Anexo PLIEG-2025-
01899587-NEU-ADM#MEI forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 3°: FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía,
Producción e Industria a fijar la fecha y hora de apertura de sobres para cuando lo considere conveniente,
dentro de los plazos previstos en el Artículo 11º del Reglamento de Contrataciones - Decreto Nº 2758/95, y
a realizar los sucesivos llamados en caso de resultar desierto y/o fracasado el presente llamado.

Artículo 4º: FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía,
Producción e Industria a designar los/as miembros integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación,
de conformidad al Artículo 39º del Reglamento de Contrataciones.

Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente norma será imputado a
las siguientes partidas del Presupuesto General:

Ejercicio 2025:

UO 04 - TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

ACO 013 - TESORO PROVINCIAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 04 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $12.800.000,00

UO 05 - SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

ACO 019 - COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN PÚBLICA



JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 05 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $6.400.000,00

UO 07 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

ACO 017 - DIRECCIÓN SUPERIOR ASISTENCIA TÉCNICA LEGAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 07 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $66.880.000,00
04 E 07 01 06 00 03 09 00 000 1111 000 $11.200.000,00

UO 08 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL

PGR 039 - CATASTRO PROVINCIAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 08 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $30.720.000,00
04 E 08 01 06 00 03 09 00 000 1111 000 $11.200.000,00

UO 09 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

ACO 020 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTADÍSTICA Y CENSO

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 09 01 08 00 03 03 00 000 1111 000 $25.600.000,00

UO 10 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE PÚBLICO

ACO 022 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 10 04 03 01 03 03 00 000 1111 000 $6.400.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 023 - OFICINA DE INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA LABORAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $4.000.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 024 - GESTIÓN DE RELACIONES LABORALES DEL SECTOR PÚBLICO

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $4.000.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 025 - GESTIÓN CENTRALIZADA DE RECURSOS HUMANOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $12.800.000,00



UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

PGR 068 - JUNTA DE DISCIPLINA Y SUMARIOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $1.920.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

PGR 069 - FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 03 02 03 03 00 000 1111 000 $4.844.700,00

Total Preventivo Ejercicio 2025: Pesos ciento noventa y ocho millones setecientos sesenta y cuatro mil
setecientos con 00/100 ($198.764.700,00).

Ejercicio 2026:

UO 04 - TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

ACO 013 - TESORO PROVINCIAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 04 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $17.920.000,00

UO 05 - SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

ACO 019 - COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN PÚBLICA

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 05 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $8.960.000,00

UO 07 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS

ACO 017 - DIRECCIÓN SUPERIOR ASISTENCIA TÉCNICA LEGAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 07 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $93.632.000,00
04 E 07 01 06 00 03 09 00 000 1111 000 $15.680.000,00

UO 08 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL

PGR 039 - CATASTRO PROVINCIAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 08 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $43.008.000,00
04 E 08 01 06 00 03 09 00 000 1111 000 $15.680.000,00

UO 09 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

ACO 020 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTADÍSTICA Y CENSO



JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 09 01 08 00 03 03 00 000 1111 000 $35.840.000,00

UO 10 - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE PÚBLICO

ACO 022 - ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 10 04 03 01 03 03 00 000 1111 000 $8.960.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 023 - OFICINA DE INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA LABORAL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $5.600.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 024 - GESTIÓN DE RELACIONES LABORALES DEL SECTOR PÚBLICO

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $5.600.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

ACO 025 - GESTIÓN CENTRALIZADA DE RECURSOS HUMANOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $17.920.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

PGR 068 - JUNTA DE DISCIPLINA Y SUMARIOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 06 00 03 03 00 000 1111 000 $2.688.000,00

UO 11 - SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

PGR 069 - FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PP Pp S.par FUFI UBGE PREVENTIVO
04 E 11 01 03 02 03 03 00 000 1111 000 $6.782.580,00

Total Preventivo Ejercicio 2026: Pesos doscientos setenta y ocho millones doscientos setenta mil
quinientos ochenta con 00/100 ($278.270.580,00).

TOTAL PREVENTIVO: PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES TREINTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($477.035.280,00).

Artículo 6°: FACÚLTASE a la señora titular de la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de
Economía, Producción e Industria, y al señor titular de la Dirección Provincial de Transporte del Ministerio
de Economía, Producción e Industria, a suscribir los contratos respectivos en representación del Estado



Provincial.

Artículo 7°: FACÚLTASE al señor titular del Ministerio de Economía, Producción e Industria a aprobar
aquellas actuaciones que pudieran surgir de las presentes hasta tanto se culmine con el acto licitatorio,
como así también a perfeccionar, en cada caso según corresponda, las prórrogas autorizadas en el Artículo
1º, en los términos previstos en la presente norma.

Artículo 8°: El llamado a Licitación Pública autorizado en el Artículo 1º se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia del Neuquén y en el sitio web oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 0381/17.

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Producción e
Industria.

Artículo 10°: Comuníquese, publíquese dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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